
CODIGO COMPONENTE
COMPETENCIA 

COOTAD
COMISION PROGRAMA

OBJETIVO PLAN 

NBV
OBJETIVO PDyOT META

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
GADMCP GADPRLC TOTAL

Alcanzar un nivel de 

precision y confiabilidad 

del 95% en la evaluación 

de la calidad del agua

GADMCP, LEY 

AMAZÓNICA
0,00 0,00

Recuperar el 45% de la 

funcionalidad ecológica 

de los ecosistemas 

riparios y terrestres 

mediante 

GADPRLC, ONG, 

GADPCH
0,00 0,00

1.01.01.02
16 km de vía en buen 

estado
GADPRLC 0,00 1000,00

1.01.01.03

Transformar la parroquia 

rural a traves de una 

planificación vial integral 

que prioriza la seguridad 

vial la movilidad 

sostenible y la 

accesibilidad, para 

impulsar el 45% del 

desarrollo 

socioeconómico y 

turistico de la comunidad

GADMCP, LEY 

AMAZÓNICA
0,00 5000,00

2.01.01.02 GADPRLC 0,00 11500,00

2.01.01.03 GADPRLC 0,00 5000,00

3.01.01.01

Economía 

Popular y 

Solidaria 

GADPRLC 0,00 8512,50

3.01.01.02 GADPRLC 0,00 500,00

ASENTAMIENTOS HUMANOS MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES

Infraestructura 

Equipamiento y 

Espacios 

Públicos 

16816,00

OBJETIVO 7

Precautelar el uso 

responsable de los 

recursos naturales 

con un entorno

ambientalmente 

sostenible

Conservar y proteger las 

areas naturales para 

garantizar la preservación 

de la biodiversidad los 

ecosistemas fragiles y los 

recursos hidricos

Evaluación de la calidad del agua

Monitoreo de la Calidad del agua, 

analisis fisico quimico y 

micorbiológico de la Calidad del Agua 

Restauración conservación 

mejoramiento y mitigación de los 

ecosistemas riparios y terrestres

Mapeo y Delimitación de Zonas a 

Restaurar

Diseño de Planes de Restauración

Reforestación y Plantación de 

Especies Nativas

Control de Especies Invasoras

Estabilización de Riberas

Declaratoria de zonas de 

conservación y

protección ambiental hidrica

2 Monitoreos de 

Areas Naturales 

1.01.01.01 BIOFISICO AMBIENTAL

 GAD Parroquial Art. 65 

c) Planificar y mantener, 

en coordinación con los 

gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial

rural; h) Vigilar la 

ejecución de obras y la 

calidad de los servicios 

públicos

Programa de 

Desarrollo 

Sostenible y 

Conservación 

Ambiental 

6000,00Km de vías en 

buen estado 

durante el año 

2025

OBJETIVO 8

Impulsar la 

conectividad como 

fuente de 

desarrollo y 

crecimiento 

económico y

sostenible

Mejorar la calidad de vida 

de la población con el 

acceso equitativo a 

servicios básicos energía 

eléctrica internet, telefonía, 

salud y educación

Movilidad y Seguridad VialRed Vial Rural 

4 Analisis de 

Calidad de Agua 

16 km de vias 

intervenidas

Adquisición de Herbicidas 

ASENTAMIENTOS HUMANOS MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES
Planificación integral vial 

(mantenimiento,rehabilitación, 

mejoramiento, ampliación, bordillos y 

demás obras complementarias que 

se requiera)Construcción de aceras y 

pasos de

peatones accesibles.

COMISIÓN DE 

MANTENIMIENTO 

VIAL

PROYECTO ACTIVIDADES INDICADOR

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANDELARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PLAN OPERATIVO ANUAL 2025

OBJETIVO 8

Impulsar la 

conectividad como 

fuente de 

desarrollo y 

crecimiento 

económico y

sostenible

Mejorar la calidad de vida 

de la población con el 

acceso equitativo a 

servicios básicos energía 

eléctrica internet, telefonía, 

salud y educación

Desarrollo Comunitario Integral 1 espacio 

adecuado

1 espacio 

adecuado

 

Mantenimiento integral de los 

espacios públicos, mediante la 

limpieza y buena presentación de los 

mismos

6 espacios de la 

parroquia 

intervenidos

2.01.01.01 GADPRLC 0,00

ECONÓMICO PRODUCTIVO

 GAD Parroquial Art. 65; 

d) Incentivar el desarrollo 

de actividades 

productivas comunitarias 

la preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del ambiente;

COMISIÓN DE 

FOMENTO 

PRODUCTIVO Y 

COOPERACION 

INTERNACIONAL 

Impulsar el desarrollo 

económico local 

diversificando las fuentes 

de ingresos y 

promoviendo la la creación 

de trabajo

Producción y Comercialización de 

Productos Agrícolas Orgánicos

Fortalecimiento de la cadena 

productiva pecuaria mediante la 

tecnificación de los procesos

50% de la 

Población 

Economicemente 

Activa recibe 

asistencia técnica
Agricultura Familiar Campesina

33316,00

Mantenimineto y readecuacion de la 

Infraestructura de Talleres de 

Maquinaria Agricola de la Parroquia 

La Candelaria 

Servicio de Construcción y 

Mantenimiento de Edificaciones y 

Predios en el Cementerio

OBJETIVO 5 

Fomentar de 

manera 

sustentable la 

producción 

mejorando los 

niveles de

productividad                                                                         

OBJETIVO 6

Incentivar la 

generación de 

empleo digno

Lograr un aumento del 

30% en la producción y 

comercialización de 

productos agrícolas 

orgánicos en la región 

garantizando al menos un 

80% de participación de 

agricultores capacitados 

139930,28



3.01.01.03
Turismo 

Sostenible 

Alcanzar un incremento 

del 60% en la 

participación de turistas 

en actividades de turismo 

sostenible en la parroquia 

garantizando al menos un 

80% de satisfacción por 

parte de los visitantes y 

un 50% de adopción de 

practicas de turismo 

responsable por parte de 

los operadores turisticos 

locales 

GADMCP, LEY 

AMAZÓNICA
0,00 99540,18

3.01.01.04 BIOFISICO AMBIENTAL

Programa de 

Desarrollo 

Sostenible y 

Conservación 

Ambiental 

OBJETIVO 7

Precautelar el uso 

responsable de los 

recursos naturales 

con un entorno

ambientalmente 

sostenible

Conservar y proteger las 

areas naturales para 

garantizar la preservación 

de la biodiversidad los 

ecosistemas fragiles y los 

recursos hidricos

Lograr un aumento del 

30% en la producción y 

comercialización de 

productos agrícolas 

orgánicos en la región 

garantizando al menos un 

80% de participación de 

agricultores capacitados 

GADPRLC 0,00 31377,60

4.01.01.01
Preservando 

Nuestra Identidad

Incrementar el 50% de la 

participación y el disfrute 

de la comunidad en 

eventos y festivales 

locales, asegurando al 

menos un 80% de 

satisfacción entre los 

asistentes

GADMCP 0,00 6500,00

4.01.01.02 Bienestar Integral 

Mejorar en un 50% la 

calidad de los servicios 

de rehabilitación fisica y 

garantizar que al menos 

el 80% del personal este 

capacitado 

adecuadamente

GADMCP, 0,00 5400,00

4.01.01.03

Sistema de 

Protección 

Integral y grupos 

de atención 

prioritaria 

Incrementar en un

60% la participación

y el acceso de

los grupos de

atención prioritaria

a los sistemas de

protección integral,

asegurando que al

menos el 80% de

ellos reciban apoyo a

través de programas

de bienestar social

GADPRLC, GADMCP, 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR, MSP

0,00 6500,00

5.01.01.01 GADPRLC 0,00 0,00

5.01.01.02 GADPRLC 0,00 0,00

5.01.01.03 GADPRLC 0,00 400,00

5.01.01.04 GADPRLC 0,00 14343,24

5.01.01.05 GADPRLC 0,00 1800,00

Protección Integral 
Adquisición de Kits Alimenticios de 

primera necesidad 

Grupo de Atención 

Prioritaria atendido 

1 Unidad de 

Turismo y 

Comunicación al 

servicio de la 

población

Buenas practicas agrícolas

Apoyo al sector agropecuario a 

traves de la prestación de maquinaria 

agrícola (Remolque, Llantas para el 

tractor Agricola)

Implementacion de mecanismos de 

Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

1 Reglamento

Actualizacion del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial

1 Actualizacion del 

PDOT

Mantenimiento de la Pagina Web 

institucional 

1 Pagina Web 

Institucional 

ECONÓMICO PRODUCTIVO

 GAD Parroquial Art. 65; 

d) Incentivar el desarrollo 

de actividades 

productivas comunitarias 

la preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del ambiente;

COMISIÓN DE 

FOMENTO 

PRODUCTIVO Y 

COOPERACION 

INTERNACIONAL 

1 Tecnico 

Capacitación del personal del GAD 

Parroquial en gestión Publica, 

Planificación Estrategica, y 

Administración Financiera, Gestión y 

Liderazgo

2 Capacitaciones

Impulsar el desarrollo 

económico local 

diversificando las fuentes 

de ingresos y 

promoviendo la la creación 

de trabajo

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO 

DE REHABILITACIÓN

FISICA PARA GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA EN

LA PARROQUIA LA CANDELARIA 

CANTÓN PENIPE

Grupo de Atención 

Prioritaria atendido 

Organización de festivales 

gastronómicos que destaquen los 

productos locales y tradicionales

Celebración de eventos culturales que 

incluyan música en vivo, danzas 

folclóricas y teatro

Ferias agrícolas para promover la 

venta directa de productos frescos y 

orgánicos

Torneos deportivos que fomenten la 

participación comunitaria y el espíritu 

competitivo

COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN 

DE CIUDADANOS

OBJETIVO 1

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el

acceso equitativo 

a salud, vivienda y 

bienestar social                                                                          

OBJETIVO 2

Impulsar las 

capacidades de la 

ciudadanía con 

educación 

equitativa e 

inclusiva de

calidad y 

promoviendo 

espacios de 

intercambio 

cultural

Mejorar la inclusión de los 

sectores vulnerables el 

cumplimiento de las 

políticas públicas y el 

acceso a espacios 

públicos que promuevan el 

desarrollo de capacidades 

y el bienestar de la 

población

Promoción de Eventos y Festivales 

Desarrollo Económico Turistico
Fortalecimiento Desarrollo y Difusión 

Turistica 

OBJETIVO 5 

Fomentar de 

manera 

sustentable la 

producción 

mejorando los 

niveles de

productividad                                                                         

OBJETIVO 6

Incentivar la 

generación de 

empleo digno

30 has de terreno 

reciben servicio 

tecnificado para el 

desarrollo de sus 

actividades 

productivas

Contratación del Técnico de 

Planificación y Proyectos 

Elaboración, Monitoreo y Evaluación 

de Proyectos 

POLITICO INSTITUCIONAL

 GAD Parroquial Art. 65; 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco de 

la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

PLANIFICACION 

DE DESARROLLO 

PARROQUIAL 

Fortalecimiento 

Institucional 

OBJETIVO 9

Propender la 

construcción de un 

Estado eficiente, 

transparente y 

orientado al

bienestar social

Fortalecer la gobernanza 

local la capacidad 

institucional del GAD 

parroquial y la promoción 

de la participación 

ciudadana en la toma de 

decisiones para impulsar 

el desarrollo sostenible y 

resolver desafios 

socioculturales 

3 eventos 

desarrollados 

SOCIO CULTURAL 

Capacitación y Fortalecimiento 

Institucional del GADPRLC

Fortalecimiento del Centro de 

Rehabilitación Física para grupos de 

atención Prioritaria 

 GAD Parroquial Art. 65;  

f) Promover la 

organización de los 

ciudadanos de las 

comunas, recintos y 

demás asentamientos

rurales con el carácter 

de organizaciones 

territoriales de base

27743,24

Contar con las

herramientas de

planificación en

el primer año de

gestión

18400,00

139930,28



5.01.01.06 GADPRLC 0,00 7200,00

5.01.01.07 GADPRLC 0,00 4000,00

5.01.01.08 GADPRLC 0,00 0,00

0,00 225389,52 225389,52

1 Espacio de 

Asistencia Técnica

Adquisición de carpas e inflables para 

el desarrollo de ferias y eventos del 

GAD Parroquial La Candelaria 

1  Equipamiento 

institucional

Seguridad 

Ciudadana

Adquisición e Instalación de Camaras 

de seguridad para los espacios 

públicos de la parroquia e 

Instalaciones del GADRPLC

1 sistema de 

cámaras de 

seguridad instalado

Creación de Espacios de Dialogo y 

Consulta ciudadana para la 

identifiacion de necesidaddes 

prioritarios y la elaboracbion de 

planes de desarrollo participativos 

Asistencia Técnica y Asesoramiento 

POLITICO INSTITUCIONAL

 GAD Parroquial Art. 65; 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco de 

la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;

PLANIFICACION 

DE DESARROLLO 

PARROQUIAL 

OBJETIVO 9

Propender la 

construcción de un 

Estado eficiente, 

transparente y 

orientado al

bienestar social

Fortalecer la gobernanza 

local la capacidad 

institucional del GAD 

parroquial y la promoción 

de la participación 

ciudadana en la toma de 

decisiones para impulsar 

el desarrollo sostenible y 

resolver desafios 

socioculturales 

TOTAL

Capacitación y Fortalecimiento 

Institucional del GADPRLC
27743,24

Contar con las

herramientas de

planificación en

el primer año de

gestión


